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1 Introducción 


Esta comunicación nace a finales de noviembre  o principios de diciembre del año pasado cuando leí en la lista de Rediris “Psicoeduc” un mensaje de Francisco Jesús García Ponce de “Brújula Educativa” (http://www.brujulaeducativa.com) de Huelva, que informaba de que un grupo de Orientadores/as de Andalucía, Extremadura y Castilla-La Mancha, y de otras Autonomías que se irían sumando, organizaban un “Encuentro Estatal de Orientadores en activo en Toledo”, para comunicar y compartir las distintas experiencias e ideas de/sobre Orientación entre todos. Contesté este mismo correo electrónico diciendo que yo tenía una WEB de Orientación “Arc-46” (http://mallorcaweb.net/arc46) que ponía a disposición de la organización, para extender esta información a otros Orientadores y Orientadoras de les Illes Balears usuarios de la mencionada WEB. Recibí respuesta del propio Francisco Jesús y de José Antonio Moreno de “Orientaline” (http://www.orientaline.com) de Extremadura en que aceptaban la propuesta al tiempo que me pedían un poco más: activar el movimiento asociativo de los Orientadores/as en Illes Balears y preparar una comunicación para el Encuentro de Toledo. Así nació, primero la información, luego la Asociación AOIB (Associació d’Orientadors i Orientadores de les Illes Balears. http://balearweb.net/aoib ) y, ahora, esta comunicación sobre la práctica orientadora en Illes Balears, comunicación que hacen multitud de personas y que yo únicamente coordino. 


Cuando, hace unos días, pedí ayuda a todos los miembros de la Asociación, para que aportaran experiencias e ideas para la comunicación, la primera respuesta que obtuve fue la de mi amigo Vicenç Rul·lan , orientador, actualmente ejerciendo en Boston (Massachussets), quien me dijo: “¿No crees que prácticamente  todos los orientadores de los distintos lugares debemos hacer lo mismo: 1 Apoyo al sistema de enseñanza-aprendizaje del Centro, 2 Plan de Orientación y 3 Plan de Tutorías, todo ello teniendo en cuenta la atención a la diversidad de necesidades y posibilidades; y, más o menos, de la misma forma, de acuerdo con las distintas ‘Instrucciones’ emanadas, en cada Comunidad, de la última Resolución del MEC de 1996 (Resolución de 29 de abril de 1996, de Dirección General de Centros Escolares, sobre organización de los Departamentos de Orientación en los Institutos de Educación Secundaria - BOE del 31 de mayo -)?”. Efectivamente, peligraría que, en esta mesa redonda, la mayoría de comunicantes expusiéramos que hacemos lo mismo. 


No obstante, por lo que se refiere a la Orientación formal, y coincidiendo con los respectivos momentos de descentralización educativa, recuerdo que, a su tiempo, y en materia de Orientación, fueron adoptando diferencias importantes las Comunidades de Catalunya, País Vasco, Asturias, Galicia, Andalucía y no recuerdo si también Canarias, mientras que el resto de Comunidades que recibimos más tarde las competencias educativas  (Illes Balears asume las competencias de Educación a partir del 1 de Enero de 1998), conjunto llamado “territorio MEC”, seguimos el modelo de dicho Ministerio. Pero incluso en la uniformidad de quienes hemos seguido el mismo modelo, imagino que, igual que pasa en Illes Balears, se han realizado distintas experiencias orientadoras no formales (con respecto a la normativa formal escueta de las “Instrucciones”) que enriquecen la diferenciación y, consecuentemente, el campo de acción profesional y técnico, y que son verdaderas innovaciones diferentes y diferenciadas de orientación, como son, por ejemplo, la constitución de las nuevas Asociaciones de Orientadores/as y este mismo Encuentro de intercambio de experiencias e ideas sobre la Orientación en Toledo. 





2 Sistema orientador en Illes Balears


Por lo leído en el foro de los orientadores que preparan este Encuentro, es posible que nosotros causemos algún pequeño desajuste en el mismo. Quiero decir, en muchos casos, algunos de nuestros compañeros, al hablar de Orientación, se refieren exclusivamente a la psicológica, educativa, académica y profesional o, al hablar de orientadores/as, se refieren exclusivamente al Orientador/a de un Centro de Secundaria o, en su caso, de Primaria, equivalente al “Profesor/a especialista en psicología y pedagogía” (o, más recientemente, en “psicopedagogía”)”. Nosotros, por muchas razones, entre la que destaca nuestra tradición de trabajar en equipo y coordinación interdisciplinar e interfuncional, entendemos tanto la función, como el profesional, desde una perspectiva mucho más general, global e integradora. Entendemos que todo proceso de ayuda o asesoramiento, tanto directo, como a otros compañeros profesores, a otros técnicos, o a padres es orientación, y entendemos que ésta es un sistema integrado por todas las estructuras que facilitan este proceso o actividad de ayuda o asesoramiento. De esta manera incorporamos también a aquella orientación primera mencionada la “tutoría”, la “atención temprana”, la “atención a la diversidad” en cualquier nivel y dimensión, la “información juvenil”, la “información y orientación” externas para personas de cualquier edad, la “información y orientación” universitarias, la “orientación laboral” y la “ocupacional”; y no incorporamos, por ahora, a los padres y madres, porque, aún siendo orientadores y educadores naturales, no son profesionales de la Orientación. 


Consecuentemente entendemos que el sistema orientador, en Illes Balears, está formado, y sólo citando las estructuras más amplias, por:


- La tutoría, que es la orientación más próxima, directa y permanente al alumno/a y que, en Educación Secundaria, viene orientada a su vez por el Plan de Orientación Tutorial, coordinado por el Departamento de Orientación y su Orientador/a.


- El propio Sistema de Orientación del Centro, con todas las personas, funciones y programas del Departamento de Orientación. En Illes Balears, como imagino que ocurre en las demás Autonomías, todos los Institutos de Educación Secundaria tienen DO, así como la totalidad de los grandes colegios privados y concertados que imparten Educación Secundaria (no así algunos centros mucho menores), unos muy pocos centros de Infantil y Primaria (pensamos que, actualmente deben quedar unos cinco y si el/la Orientador/a se retira no se cubre su plaza, que queda extinguida. Pensamos que el ideal, para estos Centros, sería que todos tuvieran Orientador/a y que el Departamento de Orientación, como ocurre en los Centros de Educación de Personas Adultas, estuviera constituido por el Orientador/a y la totalidad de Tutores/as y los Equipos externos de intervención puntual en el Centro podrían quedar reducidos a profesionales de funciones mucho más específicas: Trabajador Social, Logopeda y Asistente Técnico), y los Centros de Educación Permanente para Personas Adultas que ofrecen alguna modalidad de Educación Secundaria (que, en la actualidad, son prácticamente todos).


- Los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP): Estos Equipos están formados por Psicólogos, Pedagogos, Psicopedagogos y Trabajadores Familiares que tienen intervenciones periódicas (un día por semana) o esporádicas (según los casos) en los Centros de Educación Infantil y Primaria, así como un tiempo de coordinación en las sedes respectivas de los propios Equipos.


- Los EOEP de Atención Temprana: Son Equipos como los anteriores, pero que centran toda su actividad profesional en la detección y estimulación lo más precozmente posible en los casos de alumnos/as de Escuelas Infantiles que pueden presentar algún tipo de dificultad especial.


- Los Profesores/as de Orientación y Formación Laboral (FOL): Módulo de Orientación y Formación Laboral que se da en todos los Ciclos Formativos tanto de Grado Medio, como de Grado Superior. 





Todas las estructuras mencionadas hasta aquí dependen de la Conselleria de Educación, bien directamente (caso de los Equipos), bien a través de los Centros respectivos (en el resto de los casos).  Conselleria de Educación: http://web2.caib.es/owa/g0.frame_page2?codi=7 


- Los Servicios Municipales de Orientación, en los Ayuntamientos que los tienen (cada vez menos) que, como su nombre indica, dependen de los Ayuntamientos respectivos, aunque, en algunos como el de Calvià, municipio turístico, quizás el segundo más importante después del de la Capital, el servicio (COEV: Centro de Orientación Escolar y Vocacional) tiene gran importancia para el Ayuntamiento y está muy bien atendido y dotado de personal y recursos necesarios. La urgencia de la Comunicación no nos permite presentar aquí la relación de Municipios que sí y no tienen Servicio Municipal de Orientación y qué composición y funciones tiene cada uno de ellos, cosa que intentaremos en otro foro u ocasión.


- La red de Orientación (laboral) y ayuda al empleo del SOIB (Servei d’Ocupació de les Illes Balears) http://observatorilaboral.caib.es  y más concretamente la red pública de Orientación cuya función es el “Control de los servicios de orientación laboral, tanto generales (para toda la población en general) como específicos (para persones con discapacidad, inmigrantes, parados de larga duración, población penitenciaria, drogodependientes, …)”, red que depende del Servicio de Planificación y Orientación Ocupacional de la Conselleria de Treball. http://web2.caib.es/owa/g0.frame_page2?codi=8 .


- La red de información juvenil “Infojove” (http://infojove.caib.es/) de la Conselleria de Benestar Social: 


http://web2.caib.es/owa/g0.frame_page2?codi=295 , posiblemente la primera y más completa red de información juvenil de les Illes Balears:


(http://infojove.caib.es/directori.htm), con un área específica de información académica y profesional que, entre otros recursos, dispone de la más completa “Guía de enseñanzas no regladas” (http://infojove.caib.es/academies.htm) publicada en Illes Balears. Igualmente tiene una lista de distribución por correo electrónico de gran interés no sólo para los informadores juveniles y jóvenes, sino también para orientadores.


- La oficina de Información de la Universidad de les Illes Balears (UIB) : Esta Oficina de Información:


(http://www.uib.es/servei/informacio/castella/index.html), que también tiene servicio de información por correo electrónico en red, nos ofrece toda la información de carácter universitario y no sólo de la Universidad de les Illes Balears. UIB (http://www.uib.es) 


- La agrupación privada “Arc-46: grup de comunicació d’informacions i orientacions educatives” (http://mallorcaweb.net/arc46)  que ofrece un conjunto de recursos de información y orientación y que tiene su versión castellana educativa en: http://mallorcaweb.net/arc98  y que, aún siendo privada, ofrece un servicio público gratuito de información y orientación a través de su WEB.


- La WEIB, web oficial educativa de la Conselleria de Educació (http://weib.caib.es/), 


así como su página dedicada a presentar sus enlaces con otras webs de Orientación:


(http://weib.caib.es/Mon/arees/orientacio/orientacio.htm) 


- Los distintos servicios de Orientación de las distintas Centrales Sindicales, que tienen implantación en les Illes, especialmente CCOO, UGT, CGT, USO y STEI (esta última, mayoritaria en el sector educativo).


- La AOIB (Associació d’Orientadors i Orientadores de les Illes Balears):


http://balearweb.net/aoib La recién creada Asociación profesional y, sobre todo técnica, de Orientadores y Orientadoras de les Illes Balears, que tiene miembros asociados o, en su defecto, colaboradores, en la totalidad de las estructuras anteriores; y que tengo la gran satisfacción de coordinar, actualmente, de forma provisional.


Pienso que todo orientador/a, en su función (por lo menos yo lo hago), utiliza el conjunto de la totalidad de estructuras que conforman el sistema de orientación de les Illes expuesto e, incluso, es posible que, con las prisas malas consejeras, me haya olvidado alguna.





3 Un poco de historia


Ya sé que éste no es el tema de la Comunicación que, en realidad es “situación actual”; no obstante la situación actual del sistema, explicada en el apartado anterior, no siempre ha sido así y si ahora lo es, es debido a la creación y evolución de cada recurso, y dado que, por una parte, este apartado no lo comunicaré verbalmente en la mesa redonda correspondiente del Encuentro de Toledo y, por otra, me permiten, para la Comunicación, una extensión determinada que me lo permite, recordaremos un poco de historia, de la orientación en Illes Balears, claro: 


3.1 En el curso 1977-78 (Orden Ministerial de 30 de abril de 1977, por la que se regula con carácter experimental los Servicios Provinciales de Orientación Educativa y Vocacional.


-BOE 13 de mayo-) empieza a funcionar el primer SOEV en Illes Balears. Era un equipo integrado por cuatro orientadores, todos ellos pedagogos, tres hombres y una mujer, que tenían a su cargo toda la orientación escolar y vocacional de las cuatro islas mayoeres, aunque poco después se incorporó una nueva orientadora para atender las islas de Eivissa y Formentera. 


El 27 de Diciembre de 1978 se aprobó la Constitución Española. Y el 31 de Diciembre de 1979 se promulga la Ley de Creación del Colegio Oficial de Psicólogos (C.O.P.), del que Illes Balears tiene una Delegación con su correspondiente Junta Rectora.


3.2 En el curso 1982-83 se constituye el segundo equipo del SOEV, que substituye al primero cuyos miembros, en su mayoría, habían accedido a otros destinos, segundo equipo en el que entra por primera vez un psicólogo, y formado, ahora por cuatro orientadores/as para la Isla de Mallorca, un orientador en Menorca y una orientadora para Eivissa y Formentera, así como los dos primeros Equipos Multiprofesionales para la Educación  Especial (Orden Ministerial de 9 de septiembre de 1982, por la que se regula la composición y funcionamiento de los Equipos Multiprofesionales del Instituto Nacional d Educación Especial -BOE del 15-), cada uno de los dos formado por una Psicóloga, una Pedagoga y una Trabajadora Social. Aunque SOEV y EEMMEEEE dependían de un mismo inspector de educación, miembro del primer SOEV, por cierto, las funciones de ambos eran totalmente diferentes: Orientación escolar y vocacional y apoyo a la Educación Especial, respectivamente. Los miembros del SOEV no tenián capacidad funcional para proponer a un alumno para educación especial y dado que en los colegios de EGB tenían más tradición las coordinaciones con el SOEV que con los EEMM se daba con bastante frecuencia la paradoja de que un alumno con dificultades, después de haber esperado dos meses en la lista de espera del SOEV la intervención de este Equipo, debía esperar, después de ésta, otros dos meses en la lista de espera del EMEE correspondiente porque el diagnóstico del primero era: “es posible que este/ alumno/a precise una educación especial”. Previamente, en abril de 1982, se había aprobado la LISMI (Ley de Integración Social de loas personas con Discapacidad).


3.3 En 1985 el RD 334/06-03-85 ordena la EE procurando la máxima Integración posible. Se crean,  igualmente, los Equipos provinciales para el desarrollo de la campaña de explicación de la Integración en los centros ordinarios y programa correspondiente. Y la OM de 20-03-085 desarrolla la Planificación de la EE y experimentación de la Integración para el curso 1986-87 (BOE de 25 de marzo). Igualmente en este año se proclama la LODE (03-07-85).


Las instrucciones para los equipos SOEV y EEMMEEEE en el curso 86-87, de acuerdo con el RD y OM anteriores, aprueban la unificación de funciones de ambos equipos y la generalización de la integración en los centros ordinarios educativos.


3.4 En estos años una de las oficinas del INEM tenía un servicio de orientación, con un solo Orientador/a, que aplicaba tests y cuestionarios a los demandantes de empleo para juzgar la coincidencia de características con las de los oferentes de empleo (más bien, selección de personal), así como también daba información de empleos a los solicitantes. En  1998 se aprueba el REAL DECRETO 621/1998, de 17 de abril (B.O.E. núm. 102 de  29-04-1998), sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en materia de gestión de la formación profesional ocupacional. Y en 2001 el REAL DECRETO 1268/2001, de 29 de noviembre (B.O.E. núm. 291 de 5-12-2001, páginas 44796-44805) sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación. Actualmente la Formación y Orientación para el trabajo se realizan a través de la red del SOIB (Servei d’Ocupació de les Illes Balears: Servicio de Empleo de les Illes Balears http://observatorilaboral.caib.es): 


http://observatorilaboral.caib.es/web/pagines/xarxa_or_0203.htm que engloba todos los servicios de orientación para el trabajo de les Illes Balears (por islas) propios, como los municipales, sindicales y empresariales o de organizaciones, clasificados por: Generales, de asesoramiento empresarial, orientación para personas con discapacidad, orientación para la inserción laboral, itinerarios integrados de inserción para personas con discapacidad, e itinerarios integrados de inserción laboral.


3.5 Igualmente, a principios de la segunda década de los 80, impulsados y propiciados por el Departamento de Pedagogía de la Universitat de les Illes Balears (en aquel momento no existía Colegio de Pedagogos, mientras sí existía el de Psicólogos) se crearon, en algunos municipios, principalmente del levante de Mallorca, y a imitación de los SOEV del MEC, los primeros Servicios Municipales de Orientación Escolar y Vocacional SMOEV. Posteriormente, ante la ampliación de los Equipos del MEC y la creación de los Departamentos de Orientación en todos los Institutos la mayoría de Ayuntamientos optaron por suprimir o reconvertir su SMOEV atribuyéndole otras funciones, aunque como se ha mencionado ya en otros municipios, como en Calvià, no sólo no se ha suprimido, sino que se ha creado posteriormente o se ha ampliado considerablemente. Los servicios municipales de orientación para el trabajo están integrados en la red del SOIB que mencionábamos en el punto anterior.


3.6 En el año 1985, “Año Internacional de la Juventud” Illes Balears es la primera Comunidad Autónoma que nombra un Director General de Juventud autónomo y la correspondiente DG de Juventud de la Conselleria de Benestar Social del Govern de les Illes Balears, además de crear el “Carnet Jove” que ofrece grandes ventajas a los jóvenes, crea, uno en cada una de las tres Islas mayores, los primeros CBIDJ: Centre Balear d’Informació i Documentació per a Joves (Centro Balear de Información y Documentación para Jóvenes), que serían los precursores de la amplia actual red de INFOJOVE http://infojove.caib.es/directori.htm que depende. Esta amplia red se normaliza, en colaboración con la práctica totalidad de Ayuntamientos de les Illes, en el curso 1997-98. En 1999 nuestra Comunidad y Conselleria vuelven a ser pioneras en ser la primera Comunidad Autónoma en tener su “Ley de Centros de Información Joven”. INFOJOVE aparte del CBIDJ, centro coordinador del conjunto, realiza los cursos de Informadores juveniles para capacitarles, en esta función, en sus respectivos Centros y coordina la red de centros de información que, en su área educativa, es una estructura fundamental en el sistema orientador de les Illes y que tiene toda la consideración y necesidad por parte de todos los orientadores de centros educativos.


3.7 En el año 1990 se aprueba la LOGSE (03-10-90) que desarrolla, en el ámbito educativo, la Constitución Española y que señala la Orientación como uno de los dos pilares fundamentales, el otro es la Inspección Educativa, para garantizar la calidad educativa; aunque ésta ya se venía estudiando por parte de todos los estamentos educativos, así como Colegios Profesionales, Partidos y Sindicatos y se habían realizado actividades y planes experimentales de la Reforma, desde cuatro años antes. En el verano de 1992 se hacen las primeras oposiciones de Secundaria con la especialidad de “Profesores/as especialistas en Psicología” (Orientadores/as) y, a partir del curso 1992-93, se generalizan los Departamentos de Orientación en los Centros, con lo que los anteriores Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (derivados de la fusión de los SOEV y EEMM de Educación Especial) restringen su intervención educativa y de orientación a Centros Educativos sin modalidades de Educación Secundaria (no así la función de los Trabajadores Sociales y otros profesionales muy específicos). 


3.8 A finales del año pasado (2002) un grupo de Orientadores/as de diversas Comunidades Autónomas inicia un proceso asociativo y prepara este Primer Encuentro de Orientadores/as de Toledo. A remolque de este movimiento asociativo nace el pasado 27 de Marzo (registrada el 4 de Abril) la Asociación de Orientadores/as de les Illes Balears (AOIB) abierta a todas las personas de les Illes Balears cuya actividad profesional tenga algún tipo de relación con cualquier tipo de Orientación; así como, en este momento, esta Comunicación. Por lo que se refiere a la Asociación decir que, pese a ser de asociación libre y voluntaria, se han asociado orientadores/as de prácticamente todas las estructuras mencionadas del sistema orientador de les Illes, así como que hemos recibido todas las simpatías y colaboración de las personas con quienes hemos contactado de la Conselleria de Educación, Conselleria de Trabajo, Conselleria de Bensestar Social, Consell de Mallorca y compañeros Orientadores de otras Comunidades Autonomas; y los no citados no es por haber recibido, de ellos, un trato diferente, sino por no haberlos contactado todavía. 





4 La Orientación en la práctica


Como he mencionado anteriormente, la orientación formal en la práctica y, concretamente, en el caso de los Departamentos de Orientación de Centros con modalidades de Secundaria, así como los Equipos Psicopedagógicos Generales y de Atención temprana debe ser muy semejante a la aplicada en otras Comunidades Autónomas, especialmente aquellas que mantuvieron más tiempo la normativa MEC, ya que prácticamente todas derivan de: 1 Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (BOE del 21 febrero). 2 Resolución de 29 de abril de 1996, de la Dirección General de Centros Escolares, sobre organización de los Departamentos de Orientación en los Institutos de Educación Secundaria (BOE de 31 mayo). 3 Instrucciones de la Dirección General de Renovación Pedagógica para el curso 1.996-97 sobre la Orientación Educativa y Psicopedagógica (B.O.M.E.C. 13-mayo-1.996). Concretamente, en Illes Balears la Conselleria de Educación (DG de Innovació) cada dos cursos (el presente curso correspondía publicación y así se ha hecho) publica unas Instrucciones tanto para los Departamentos de Orientación como para los Equipos tanto Generales como de Atención Temprana. En este sentido la práctica de la Orientación en los Centros Educativos de Secundaria, por ejemplo, es conocida, de acuerdo con estas Instrucciones que, a su vez, siguen las Directrices del MEC de 1996: 


Los Planes anuales de  Actividades del Departamento de Orientación, que debe incluir el Plan de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje (en Illes deben incluir los planes de adaptación a los nuevos curricula de 1º y 3º de ESO y 1º de Bachillerato), el Plan de Orientación académica y profesional, el Plan de Acción Tutoria, así como los Programas de atención a la diversidad, que deben incluir el de Integración, el de Diversificación Curricular, el de educación compensatorio, si es el caso, y el de acogida lingüística y cultural (básicamente para inmigrantes). 


Pero, como decíamos, antes es preferible reseñar algunas prácticas de orientación no formales porque pueden resultar más singulares y enriquecedoras en un foro de intercambio. Vamos a indicar unas cuantas que hemos podido conocer, aún a sabiendas de que deben existir muchas más:


4.1 El MUS (Ministerio, Unidad de Salud Mental, Servicios Sociales). Es una experiencia de un Equipo Psicopedagógico del MEC (esta experiencia nos consta que se hizo antes de que Illes Balears recibiera las competencias educativas) que organizó, en su zona, un sistema de coordinación con la Unidad de Salud (con el técnico –psicólogo- de Salud Mental) y el Equipo municipal de Servicios sociales de la zona: Se estableció una reunión semanal de intercambio de información y traspaso de casos de estudio. Todos los casos con los que debiera trabajar tanto Salud Mental como servicios Sociales debían serles derivados a través del Equipo del MEC a través del Centro respectivo (con ello se evitaba mucho absentismo escolar, y en los casos de que éste se produjera, el Equipo solicitaba la intervención, en el ámbito familiar, de Servicios Sociales. La experiencia nos consta que duró varios años (no sé si continúa) y fue altamente satisfactoria tanto para los tres equipos como para el Centro Educativo como para los usuarios o sus familias.


4.2 Orientamail: Un grupo de orientadores de Centros Educativos que disponían de correo electrónico decidieron organizar un grupo de comunicación por correo electrónico para: 1 Solicitar ayuda al grupo en caso de dudas o necesidades, compartir recursos, experiencias e ideas. El grupo, abierto a quien quisiera que utilizara este recurso, estaba constituido por unos siete orientadores/as de Mallorca y uno de Menorca. Duró unos años, pero se fue desmontando a medida que los componentes del mismo iban dejando su trabajo como orientador/a por acceder a otros tipos de actividades, la mayoría técnicos de la Administración. No obstante, de esta experiencia deriva la WEB “Arc-46: grupo de información y orientación educativas” que nació con la intención de comunicar estos recursos y experiencias, recogidos en el seno del grupo, a la totalidad de Orientadores/as de Illes Balears y Orientadores/as de cualquier lugar de habla catalana. Previamente, un subgrupo de este mismo grupo organizaba reuniones de coordinación de las que nació la coordinación con INFOJOVE, así como el Programa de Orientación “Herramientas y actividades para una buena toma de decisiones (en catalán)”, programa iniciado en 1993 y que ha sido usado por muchos compañeros orientadores/as de centros educativos, así como que está publicado en el “Arc-46”. Igualmente, este grupo “Orientamail” fue invitado a participar en un programa internacional FCS (First Chance School: La primera oportunidad está en la Escuela: Se ve que los responsables de la barbarie no fueron a la Escuela, o tuvieron una mala educación, o la aprovecharon mal, o que no es cierto que la FCS) con participación de organismos y orientadores ingleses, alemanes, italianos y franceses. Este grupo (el subgrupo de orientación) trabajó sobre dos instrumentos de orientación de gran importancia en su aplicación: “El cuaderno personal de orientación del alumno” y “El centro de recursos de orientación del centro. Organización, biblioteca e instrumentos”.


4.3 Hablando con la Coordinadora de la Asociación en Eivissa y Formentera Fernanda Chocomeli, que debe estar en este Encuentro, nos comentaba que, actualmente, en Eivissa tienen regulada, por suerte también de una manera no estipulada legalmente, la coordinación de los orientadores/as de los centros educativos con los del SOIB (del servicio de empleo) de la Conselleria de Treball, coordinación semanal. Así como la participación de varios orientadores de Eivissa y de Mallorca (no recuerdo si también de Menorca) en distintos programas europeos.


4.4 Igualmente, aunque sin haber empezado aún, la constitución de las distintas comisiones o grupos de trabajo de la Asociación de Orientadores/as de les Illes hace prever un conjunto interesante y vasto de investigaciones en materia de Orientación que permitirán nuevas prácticas orientadoras.





5 Prácticas disfuncionales y redefinición de la finalidad orientadora y asociativa


Pero no todas las prácticas de Orientación, tanto formales como no formales, son positivas en Illes Balears. Aunque, ciertamente, la inmensa mayoría si lo es, existen algunas prácticas disfuncionales, muy inconvenientes para la Orientación:


5.1 Para empezar y, aunque no es una practica de orientación, podríamos hacer referencia al ejemplo de vida dado recientemente por quienes ostentan la autoridad en materia de legislación y gestión educativas y orientadoras, transgrediendo prácticamente la totalidad de valores educativos: El respeto y protección a la cultura, civilización, ciudades y vida, el respeto por la democracia y voluntad mayoritaria expresada por el pueblo representado, el respeto a la legalidad internacional y voluntad mayoritaria de las instituciones europeas y mundiales, la prevalencia de los valores económicos sobre los valores éticos y humanísticos, que justifican las muertes colaterales inocentes y la destrucción y robo de viviendas ajenas a cambio de un beneficio en petróleo y reconstrucción de lo autodestruido. Ya estamos en que la orientación no supone una obediencia preceptiva del orientado, pero la orientación supone una cierta “orientación” libre hacia unas determinadas actividades profesionales, estilo de vida adulta, valores, que puedan resultar convenientes y satisfactorias tanto al orientado como a la sociedad en la que éste está inmerso. ¿Qué “orientación” de valores y actitudes debe tener pues nuestra Orientación educativa, personal, académica o profesional? Es lógico que, con estos ejemplos de los “jefes”, estemos perplejos y “desorientados”. ¿Para cuando la ley de la ética política y de la protección democrática de la sociedad?


5.2 La generalización de la práctica de las oposiciones a la especialidad del orientador/a (psicología y pedagogía) hace que sea posible que cualquier formación universitaria de nivel de licenciado pueda acceder a la función de orientador/a de la misma manera que un licenciado en matemáticas puede aprobar las oposiciones de historia. Y dado que, por una parte, la función orientadora no es exclusivamente docente (puede ser, incluso, psicológica) y, por otra, que la Administración no exige la Colegiación a sus profesionales que ejercen funciones, diagnósticas de tratamiento, psicológicas, puede darse el caso esperpéntico de que un licenciado en historia haga diagnósticos y tratamientos psicológicos. ¿Para cuando la ley de profesionalización del Orientador/a, así como de la Educación, por lo menos en la Educación básica?


5.3 En algún caso se ha dado la paradoja educativa, orientadora y coherente de que, habiendo profesor de Psicología y Pedagogía en el Departamento de Orientación, el Jefe del mismo fuese el profesor de química o el de tecnología. ¿Cómo pueden ser estos profesores los técnicos especializados en la planificación, redacción y responsabilidad de los planes de orientación, tutoría, atención a la diversidad y apoyos educativos, psicológicos y pedagógicos a alumnos y sistema educativo del Centro? Verdadero monumento a la demencia profesional.


5.4 En algún caso, habiendo profesor de Psicología y Pedagogía en el Centro se ha dado la docencia de la asignatura de Psicología (asignatura que como la TVA son responsabilidad del Departamento de Orientación) al Departamento de Filosofía. ¿Cómo es posible que la Psicología, ciencia natural y social del comportamiento y la personalidad humanas, cuyos conocimientos son de aplicación inmediata y vital para los propios alumnos, se dé al Departamento de la especulación racional? Otro monumento a la demencia funcional y a la ineficacia. 


5.5 En algún caso, el Inspector de zona, licenciado en química y autodeclarado incompetente en materia psicológica y pedagógica (¿cómo se puede ser inspector educativo incompetente pedagógico?) ha apoyado ésta o parecidas demencias en lugar de reconducir la situación hacia la coherencia, funcionalidad, profesionalidad y eficacia.


5.6 En algún Centro de Educación de Personas Adultas con oferta de modalidad de secundaria, en alguna ocasión, o bien no se ha creado la plaza de Orientador/a, o bien, creada, no se ha cubierto, lo cual indica una cierta inconsciencia de la necesidad del Orientador/a en todo Centro en el que se imparta alguna modalidad de educación secundaria, con distintas opciones a la salida de la misma y con alumnos con ciertas dificultades de aprendizaje, de comprensión o de decisión.


5.7 La dificultad real que supone la integración total en secundaria, junto con una cierta  incapacidad profesional, en algunos casos, para realizar, en la práctica, esta integración ha ocasionado algunos pocos casos de rechazo a todo aquello que supone integración y no clasificación y exclusión de los alumnos menos competentes o, socialmente, más problemáticos, LOGSE, ESO, Departamento de Orientación incluidos, llegándose, en raras ocasiones, a ejercer Mobbing (acoso psíquico profesional en el trabajo) sobre los alumnos más difíciles y también sobre algún miembro del Departamento de Orientación. Esto se había observado en algunos pocos Centros de Secundaria, pero nunca ni en Infantil, ni en Primaria ni en el seno de los Departamentos o Equipos. Este curso, por primera vez, se ha producido en el seno de un sistema de Orientación. Dada nuestra función profesional, de ayuda humanitaria a la necesidad de orientación o de apoyo personal, educativo, psicológico, o escolar, resulta mucho más paradójico y absurdo. Y sólo explicable desde la perspectiva de que hayan llegado a nuestra actividad personas, que por su talante, resultan totalmente inadecuadas para este ejercicio profesional (e incluso para cualquiera que suponga trabajar con más gente). De la misma manera que para el permiso de conducir o el permiso de armas se precisa un certificado de capacidad médico-psicológica, quizás, de seguir así, tanto para orientadores/as, como profesores/as y dirigentes se hará necesario también referente a su capacidad psicológica para ejercer la profesión correspondiente.


En diciembre pasado (2002) el mismo rey que, en 1990, había sancionado la LOGSE sancionaba una nueva ley general educativa, la LOCE, de signo muy diferente: En ésta, que no ha sido consultada, ni experimentada previamente, y sólo apoyada por dos partidos (PP y Coalición Canaria) y un solo sindicato (ANPE), no figura la Orientación por ninguna parte, pero sí la evaluación y el control, como no figuran los órganos de coordinación docente, aunque sí la Dirección y los órganos de control de la gestión y se incrementa mucho la función inspectora. No obstante sí que hace referencia a que la educación es un proceso para toda la vida (consecuentemente, debemos entender que los vivos, padres de esta ley incluidos,  se siguen educando, mientras que los muertos, mayores o niños, por procedimientos naturales o forzados, han dejado de educarse) y si que habla de la educación en valores, entre los cuales el respeto a los derechos humanos (menos de tres meses después de su promulgación, el mismo Gobierno y Parlamento, que, en aplicación del rodillo de la mayoría absoluta, la aprobó, los ha conculcado prácticamente todos). Esto, juntamente con las disfunciones indicadas en los puntos anteriores, hace que los orientadores, con ayuda de los legisladores y de nuestros dirigentes políticos, (¿o sin ella?) debamos redefinir la orientación. ¿Una orientación hacia los valores ecológicos, humanistas, democráticos, culturales, de respeto a los demás, sus ideas, sus bienes y sus vidas o una orientación hacia los valores económicos y de clasificación que deben prevalecer sobre los recién mencionados? ¿Cuál es la finalidad del hombre adulto? ¿Qué estilo de vida le dará mayor satisfacción y felicidad? ¿Cuál será, ecológica y socialmente, más funcional? ¿Seguiremos, en cualquier caso, pudiendo ejercer la orientación, o el nuevo hombre programado y de pensamiento único la hará innecesaria e inútil?


Los orientadores de la AOIB somos optimistas tanto por lo que se refiere a nuestra función orientadora como por lo que se refiere a los valores y estilo de vida de las personas orientadas del futuro inmediato, y así definimos nuestra función y nuestras finalidades como miembros asociados de una asociación de orientadores/as: 


“Entendemos  la Orientación como un proceso y acción técnica y profesional de asesoramiento y ayuda a persones y sistemas, para ayudarles a conocer su realidad y sus distintas opciones y posibilidades, con la finalidad de que puedan tomar decisiones adecuadas, que les permitan el crecimiento y la mejora propios, en su propio beneficio y en el social. Esta orientación puede ser  personal, educativa, psicológica, sociológica, académica, profesional, laboral o ocupacional. Y se da a personas y sistemas con o sin dificultades o problemas”


Los fines de la Asociación de orientadores y orientadoras son: 1 Agrupar y compartir distintos recursos, herramientas, experiencias, capacidades técnicas y nueva formación de un conjunto de personas (los socios) que se dedican a actividades de orientación y profesionales de la orientación; e ir incrementándolos. 2 Que los distintos socios podamos utilizar este conjunto de herramientas  y recursos de orientación para desarrollar y realizar nuestra función profesional y técnica. 3 Poder ejercer la orientación con este conjunto enriquecido de herramientas, recursos, experiencias y capacidades en beneficio de las personas y sistemas orientados y en beneficio social de les Illes Balears. 4  Realizar todo esto con funcionalidad (que tenga una utilidad práctica consecuente) y eficacia (que sirva para conseguir los objetivos propuestos). Todo esto (definición de Orientación y fines de la asociación) se acordó en la asamblea constituyente de la AOIB en el Casal d'Entitats de Mallorca el 28 de marzo de 2003.


�
6 Perspectivas de futuro 


Que el tejido social que precisa orientación en Illes Balears ha crecido y sigue creciendo mucho es indudable. Que el tejido profesional de Orientadores/as de Illes Balears no sólo se consolida, sino que deberá incrementarse también parece evidente. Como que las perspectivas son mejores para la orientación laboral que para la educativa (basta ver el volumen de actividad sobre orientación y técnicos que la realizan, en ambas Conselleries) también parece claro. No obstante ya no resulta tan claro en que consistirá la orientación educativa, académica y profesional. ¿Conseguirán el Gobierno y Parlamento estatales recuperar socialmente credibilidad moral y recuperar su actitud y comportamiento políticos como modelos sociales válidos y deseables? ¿Se mantendrá nuestra sociedad en su actitud últimamente manifestada de consideración de los valores alternativos ecológicos, humanistas, morales, culturales, de respeto a los demás, a sus diferencias, bienes y vidas? ¿Será la misión del orientador/a más orientar hacia el primer modelo o hacia el segundo o, más bien, deberemos dedicarnos más a la selección de acuerdo a las características requeridas por el sistema económico-político, que a la orientación de acuerdo con los intereses de la propia persona y necesidades poítico-sociales? Parece también evidente que la selección de personal es la actividad profesional inversa a la orientación personal. Así como que las perspectivas de trabajo parecen más o menos claras, aunque también que el tipo de actividad que deban realizar los orientadores/as será distinto según el modelo político dominante. Y por lo que se refiere a Illes Balears también dependerá del modelo político-económico-social prevalente: Illes Balears, hasta la segunda mitad de la década de los años 60 eran eminentemente agrícolas y ganaderas y exportadoras de emigración. Desde esta fecha hasta la actualidad se ha convertido, gracias al turismo y a la fuerte inmigración rica europea, en uno de los motores económicos de España. Actualmente el sector turístico y de la construcción son las salidas profesionales muy mayoritarias de los trabajadores y trabajadoras. No obstante, "la avaricia rompe el saco", parece que Illes Balears, vitalmente, no podrían soportar cien años más de un  crecimiento insostenible y de destrucción natural, como el experimentado en los últimos cincuenta años. Es posible que, con humildad, debamos reconvertirnos, por supervivencia biológica, en un país "pobre pero honrado" en el concierto español y europeo y regresar a las fuentes agrícolas, ganaderas y de industria artesanal, lo que supondría un cambio drástico tanto en la riqueza y modelo económico, como en la población y el estilo de vida. Y en la perspectiva de la Orientación académica y profesional (aunque, para quienes lo han experimentado, resulta muy difícil abandonar el becerro de oro, sea éste amarillo, blanco o negro). 


Igualmente, el futuro de la Orientación en Illes Balears puede depender de la capacidad y voluntad de los Orientadores/as de trabajar en equipo, colaborar y coordinarse con los/as otros/as orientadores/as tanto de las Illes Balears como del resto de Comunidades Autónomas y Países de Europa.
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